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A los accionistas y miembros del directorio de Estructuralplus S.A, 

Encumplimento alo dispuesto cn el Artículo 279 de 1a Ley de Compañias y laRosolución No.92:1.43.0014 
deociubre13 de19%2delaSuperintendenca de Compañias, reforent as ollacionos delos Comisarios, 
an mu lidad de Comisario Principal de Estractaralplus 
S.A, presento a ustedes mi informe y cpimón sobre la 
razorabilicad y suficiencia de la información presentada. 
por la Administración, en relación con la situación 
Financie-a y resultado de operaciones de la Compañía por 

eLaño terminado al 3: de dickombre de 2017 

Responsabilidad de la administración de la 
"Compañía por los Estados Financieros 

La preparación y poesertación de los estedos financieros de. 
conformidad con Normas Internacionales de Información 
Financiera, s responsabilidad delos edrsivistradores delo 

Compañaa, así como el diseño, la implementación, y el 
mantenimiento de controles íntemos relevantes para la 
preparación y presentación de ales estados financieros. 

Durante la evaluación acerca de la gestión de la 
administración, se determinó un razonable cumplimiento, 
de políticas y procedimientos tanto estatutarias, 

¡eglamentecias como de as resoluciones dea Junta General 
del periodo obje dela sevisón 

Responsabilidad del Comisario Principal 

Mi resporsblicad expresar une opiión sobre los esados. 
financieros dea compafía, basada enla revisión cfscruada. 
y, xobresl cumplimiento por parte dela administración, de 

Tas normas legales etatutrios y reglamentarias, así como. 
delas resoluciones de Junta General de Acconisias y delas 
recomendaciones y avtorizacianos dol Directorio 
Esta revisión fue cfoctuado afguiendo loo lineamientos de: 
las normas internecioneles de audios, incluyendo en 
«orsccuenci, pruexas selectivas de low reg tros contables, 
videncia que soporta los importo» y revelaciones fncludos 

en los estados Ecencicros; adecuada aplicación de las 
Normas Intemacionales de Iniommación Financia, 
evaluación del control intomo de la compañía y otros 

  

Índices Financieros 

Liquidez 
1iguider Comente 12 

Solvencia 
Eodcudemvento del Activo 223 
Feentemimto Prrimona) 0:30 

Endeudamiento Activo jo 3:49 
Apalencamieno. 130 

Cestión 
Rotación de Caer se 

Periodo medio de cobro. — 987 
ero medio de pago — 2923 

Rentabilidad: 
Acivo Flo. 039 
Rentabilidad Nota on 

Rentabilidad cal Patrimonio 676 

procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias



      
Paca ste propót, he obtenido de los administradores, Información de las operaciones, giros 
cabe y documentar. susentadora de las trnsaciones reviadas sobre bases idlectvas Asicioalmente, ho zevisado el esado de situación fnanctra al 3 de dicembre de 200 y el 

<omepondiente sado de resido nel a omo ls Hrs socials dela compañí y, rte ello ls 
sde junte de Arcor y Diet. Considero que ls sellados del evsiónprowces bass 
apropiadas para expresar mi opinión. 

Opinión sobre cumplimiento 

En mi cpiión, ox ostados financieros mencionados, presentan rozonablemento, er. todos ¿os aspectos 
mturiaes, a nituación firanciom ce Estructuralplos S.A, al 31 de dicerbre de 2017 y el resultado de sus 
operaciones y flujo de efectiva poz el año terminado cn «sa fecha, de acuerdo con las Normas. 
Internacirales de Información sinanciera, Adicionalments, he podido verificar que los administradores. 
han camplido con las disposiciones «instrucciones de e Junta Goreral de Acrionists y del Directorio y. 
que los bros sociales de la compañía están adocuadamente maccjados. 

Opinión sobre el control Interno. 

¿Con base ca Los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de La corrpañía ha 
determinado adscuacas procedimientos de control snterno lo cual contribuye a gestionar información: 
financiera confiable y promueve el manejo financiero y administrativo cfciote de sus recursos, 

Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral 

Encumplimuiento alo dispuectoen la primer disposicor general de la Ley 2006-48 reformatoria al Código 
de Trabejo, informo que drante el ejercicio 2017, la compañía no mantuvo trabrjadores contratados bajo. 

el sistema de intermodiación. Ni tampoco bajo cuslquier ora forma de precazación contraer! labo! 
«om empresas que cuentan con la autorización requerida por la Ley para prestar ese tipo de servicios. 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 

Ys importante señaíar que en mi calidad de comisario prinapal ce la compeñía, he dado cumplimiento. 
on todas las disposiciones constantes en el Art. 273 des Ley de Compañías. 

  

Quito, 29 de marzo del 2017


